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Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio del Interior. dotados
prcsupuestarÍ3mente, cuya provisión se estima ineludible en atención a
las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acul;i1Ío con lo dispuesto en el arHculo 14 de la
Constitución Esl'añóla; el articulo 20~ la Ley 30/1984, de 2 de "goslo,
segun la redacclOn dada al mIsmo por la Ley 23/1988, de 28 de Juho; el
artículo 10.1 del Reglamento General de Pr-ovisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado, y de conformidad con la Directiva Comunj~
taria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de tratO'cntre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la promoclón
profesional y a .la5 condiciones de .trabajo, "ptevja aprobación de la
Secretaría de Estado para Ja Administración Piíblica~ ha dispuesto
convocar concurso específico de méritos para la. provisión de los puestos

I que se relacionan en el anexo 1de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primcra.-Podrán particip¡¡.f en el presente -concurso los funcionarios
de cartera de la Adrnínisfración del Estado y, en su caso, de las
correspondientes Administraciones Publicas, que, perteneciendo a los
Ctlerpos o ,Escalas clasificados en los grúpos previstos en el' artículo 25
de la Lcy 30/1984, de 2 de agoslo, reúnan los requisitos de Grupo y
Cuerpo o Escala que se indi'can para cada puesto en el anexo 1, de
acuerdo con las' Relaciones de Puestos de Trabajo del Departamento,
aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Intcrministcrial de Retribuciones de 26 de julio y de 26 de octubre
de 1989, y/o en su caso, con sus correspondientes modificaciones.

Las claves de adscripcíón AE,..A2 y EX 1I que figuran en el anexo 1,
tienen, respectivamente, la siguiente SIgnificación:

AE: Los solicitantes deberán pertenecer a la Administración del
Estado..

Al: Los solicitantes deberán pertenecer a la Administración del
Estado o bien a la Administración Local.

EX J J: los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de la
Administración del Estado, excepto los comprendidos en los sectores de
Docencia. Investigación. Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,

'f Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.
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4687 ORDEN de 10 de febrero de 1992 por la que se convoca
contursoespeci(¡co"de mériJos para laprovísión de puestos
de trabajo;adscrilos a los grupos A y B. vacantes en el
1l1inísterío det Interior.

MINISTERIO

DE RELACIONES

CON LAS CORTES

Y DE LA SECRETARIA

DEL GOBIERNO
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Segunda,-Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las
situaciones administrativas contempladas en la legislación vigente, con
las siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definüivopodrán participar en este
concursO siempre que hayan transcurrido, al menos, dos años desde la
toma de posesión del último puesto de trabajo, obtenido por el sistema
de concurso, libre designación, o nuevo ingreso,

Quedan exceptuados del cumplimiento del n~fcrido plazo de perma
nencia aquellos funcionarios destinados en el Mioisteno del Interior o
sus Organismos autónomos.

Quedan, asimismo, exceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
permanencia aquellos funcionarios que hayan sido wmovidos del puesto
de trabajo obtenido por concurso o ce~adosend puesto o~lenido por
libre designación, o bi~n haya sido suprimidosupUt."sto de trabajo.

b) .Los .funcionarios en situación de excedencia para el cuidado. de
los hijos durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha .de termi.n..ación.dcl"PlaZO>de presenta~¡ón·. de
mstanClas han transcurrido dos anos desde la. toma de posesIón del
último destino obtenido, salvo que e~tén destinados ,en elámi:),íto del
Ministerio dcllntcrior donde tienen reserv~~el puesto de trabajo:

e) Los funcionarios en situación dcStrvicio en Comunidades
Autónomas o de excedencia voluntariapoc Interes particular deberán
llevar. al menos, dos años.en estas situaciones/para poder participaren
el' concurso.

d) .Los funcionarios en situación<dcsuspcnsiónde fonciones de
carácter firme sólo podrán participaren el c()lt~urso: una vez finalizado
el período por el que hubieran sidosanci0'nados;

e) Los funcionarios en scrvicioactivo Con des.üno provisional en
este. Dcparta~~nto están obligados a partíci.J?aten el presen.te concurso,
debiendo soliCitar, por orden de prefere~la"lasvacantes que, corres
ppndientcs a su ,grupo de pcrt~~eneia, se cónvóq~n: cnsu localidad,
sIempre que rcunan .Ias condIclonesgetlerales extgtdas:except6 los
funcionarios que hayan reingresado al servicio actfyo mediante adscrip"
ción provisional, que sólo tendrán.la·obiigacióndeparticiparsolicitando
el puesto que ocupan provisionalmente.

Asimismo, ~stán o~1iga~?S apanicipar.r~nesteooncurso.tos fu-ncio
nanos que esten en sltuaclon de -eKcedenc'13 forzosa y aquellos Que se
hallen comprendidos en la situacióncontemp)ada en la disposición
transitoria segunda. apartado 2, párrafo segundo de la Ley 30/1984, de 2
de agosto. .

.Méritos

Tercera.-EI presente concurso específico,consta>de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritósenum~I'adosenel punto I de
la . base cuarta. La segunda fase consistirá 'ell'lacomprobación y
valoradón de los méritos específicos,adecuados',s.Jas <características de
cada puesto, incluyendo la valoración ,de unameUlo~elaborada podos
concursantes, así como la celebración de 'entrevistas para aquellos
c~l1didatos que determine la,Comisiónde VaJ(:u·ación·con arreglo a·lo
dIspuesto en el punto 2.3 de la base cuarta;

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse un mínimo de cuatro pun'tosen la primera fase y
cinco cnla segunda.

Los 'participantes que en la primera fase·nooQtengan la puntuación
mínima exigida no podrán pasar a la segunda~

Cuarta.-La valoración de los-méritospara la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Primera fase: La valoración de 'esta primera fase no podrá ser
superior a 16 puntos:

1.1 Valoración del grado personal.
1.1,1 Por la posesión de un grado personal·sc adjudicarán hasta un

máximo de tres puntos, según la distribución siguiente:

a) Por tener consolidado un grado personal superior al nivel del
puesto solicitado: Tres puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel al del
puesto ,que se solicita:' pos puntos.

e) ·Por tener consolidado un grado personal inferior al nivel del
puesto solicitado: Un punto.

1.1.2 En este punto 1.1 (valoración del I\"'dó ~rsonal) se valorará,
en su caso; el grado reconocido en lat\4mimstración de las Comunida
des Autónomas, cuando se haUe dentro del intervalo de niveles
establecidQ en el artículo 26 del ReglamentoOeneral de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 'Pata elsrupo de titulación
a, que pertenezca el funcionario. . ," '. .... .

1.1.3 En el supuesto de que el gradoreconóddoen una Comunidad
Autónoma exceda del máximo eslablecidoen. Ja'.Administracióndel
E~tado,de acuerdo con el articulo 26 del ~e$lamento mencionado en el
párn~fo anterior ,para el grupo, de, tiíulacióna ';que pertenezca el
fupcionario, deberá valorárseleclgrado,máximo.correspondiente al
intervalo de niveles asi~adQ a.su gropode titulación en la Administra
ción del Estado.

1.2 Valoracióndel trabajo desarrollado.-El puesto de trabajo que Sl

está dcscillpeñandose valorará, hasta un máximo de siete puntos, COI

arreglo,atosiguicnlC:
a) Por estar desempenando Un puesto de trabajo de igual nivelo dI

un nivel inferior al delpucsto que se solicita durante:

Menos de un año: Cinco puntos.
Más d<' un ano: Seis puntos.
Más de dos años: Siete puntos,

b) Por estar desem¡:lCñando un puesto de trabajo inferior en do:
nivdes aldcl puesto Que se solicita durante:

Menos de un año: Cuatro puntos.
Más de un año: Cinco puntos.
Mas de dos anos: Scispuntos,

e) Por estar dcsem peñando un puesto de trabajo inferior en más di
dosnivcles al del pueSto que se solicita durante:

Menos, dc'un aoo: Tres puntos.
Más dc" unañb: Cuatro puntos.
Más de' dos años: Cinco puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de nivel superior al de
puesto que se soJicitaduran'tc:

"Menos de un· ai\o:Dos .puntos.
Más de un año:,Trcs:'puntos.
Más de. dos años: 'Cuatro puntos.

e) Aquellos funcionarios que concursen sin nivel de complemente
de (tcstin(), sc"ef1te:n~ráque están desempeñando un puesto de nive
mínimo. según elin~crvalo correspondiente a su Cuerpo o Escala.

f) Cuandosctratede funcionarios que ocupen destino provisiona
porque haY3Ilsi4o,. cesados en .puestos de libre designación, o poI
sup,fcsión,dcl puest() de trabajo, o bien removidos de los obtenidos POI
concurso" y ~si to S()-liciten los interesados con in~tancia documentada
se compulará c1nivel.del:pucstodc trabajo que ocupaban.

g) C\illndosc tratedefuncionaríos procedentes de las situadonc!
de exct.'dcncia por:clcuidado de hijos durante el primer año del períodc
di.' cxxcdcntia y dCscr~·i~i:os especiales, se.atenderá al nivel del últimc
puesto que dcsqm~~b.ap.enactivo 0, cnsu defecto; se les atribuirá e
nivc1mínüno corrt$pD:ndienle al grupo en que se clasifique su Cucq>(
o Escala.

L3 CurSO$: Parla superación o impartición de Cursos de Forma·
dÓIl y 'Perfceóomif!1i~nto relacionados en el anexo V de la presente
Ord,cfl,si~Illpre que.,schay~t;xpcdiqod¡ploma o certificado de asistencia
y/o,ensuqlso,deaprovechamiento o Impartición y figuren especifica·
doseon el correspondientecódigo,en el anexo 1 de la presente Orden,
se otorg~(á mcdio,punt9 por cada curso superado o impartido; hasta un
máx,imo de tres puntos,

1:4 Antigüedad: la. antigücdad se valorará a razón de 0,10 puntO'
POI' caqa ano cOrnpleto de servidos reconocidos,. hasta un máximo de
tres put'lt()S;.'-ompu~Í1dQSe a estos efectos los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, reconocidos al ampara
de la. Ley 70/1971\, de 26 de diciembre, ~ro ~o aquellos prestado,
simultáneamente ~n qt~: igualmente alegados.

~. Segunda fase: .ta valoración máxima de esta fase podrá llegar
hasta 10 puntos.

2.1 Losni.éritos :espedficos al~gados por los concursantes en el
an~Xo 111, :adccuados 3,lascaraclerístícas del puesto o puestos solicita
dos', entre los que podrán figurar: titulaciones académicas, diplomas,
publicacioncs,~stJJdlos,.labordocente, trabajos, conocimientos profesio
nales" aportación de. experiencias O, permanencia en un determinado
puesto,clC~. serán aeredit~os documentalmente mediante las pertinen
tes ccrtíficacioncs, j~stificantes o. cualquier otro medio admitido.

22 La memoria consistiráen'un análisis de fas tareas del p~esto y
de losrcqtt,sitos, condiciones ymedlos para su desempeño,ajuicio del
candidatoi'con. b.~eQla descripción del puesto contenida en el
anexo I.[)ícha rt)etnoriaconstará, como máximo, de tres hojas de
tamaño, DIN~A4,,· m~C';lnografiadas a doble espacio por una sola cara.

2.3" La C:(H1'tisión 'de. ValoraciÓn podrá convocar a los candidatos
que estime oportunos pareJa celebración de una entrevista, al objeto de
prcC'isaFalgúnpartkulilrrelacionado con slis méritos específicos y/o la
mcmoria.

Las cit,ac1oJWS dc< -ros candida1osseleccionadospor la Comisión de
VaJoraciónpara-la~ntre'Vista debe.ráhacerse de acuerdo con lo previsto
en elárticuloSO de la: Ley de Proccqimiento Administrativo.

2.4. La valoración de ,esta fascdeberá efectuarse mediante puntua~
dón()bteni~a con lamecfia aritmética de las otorgadas por cada uno de
los mictn~sde la,Qomisión de Valoración, debiendo desecharse a
estos,efectQ$ la,máxil1lll ylamínitna concedidas o, en su caso. una de
las q~eaparelcan n;:petidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así
como la· valoración finaJ,:deberán reflejarse en el acta que se levantará
al efecto, .

" III~ ~ N!'r!¡,1l1 ---'71~
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2.i La propuesta de resolución deberá 'recaer sonre,el candidato que
haya obtenido mayor puntuación, surnados los resultados finak's de las
dos fases.

Solicitudes

Quinta.-l. Las solicitudes para tomar parte en d presente con
curso, que serán vinculantes para el ¡x~tií..·ionario una vez finalizado el
plazo de presentación de instancias, estarán dirigidasahlnstr!simoseñof
Director general de Servicios, y se ajustarártalmodelQpubhcado corno
anexo IJ de esta Orden, debiendo presentarse en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del día siguiente a,aquel en:qlJt' tenga lugar la
publicación de la presente convocatoria,en el<d~ólelínOficiafdel
Estudo», en el Registro Gcncraldcl Ministeriodellnter:.i.or.calieAmador
de los Ríos, 7, 28010 Madrid, O en las oficinas a qUé se refiere e!,artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instaren la
propia solicitud de vacantes la adaptación dclpu~to o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una. m()l,1ificación ~xorbitante en el
l'onh.'xto de la organización. La Comisión'de V.alor~~iÓnpodrán.'rabar
del interesado, en entrevista personal, 'la informacióntluc estime
nccl'smia en orden a la adaptación dcdurida, así c(lmo d dictamen de
los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o del
Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, ·de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia d(~ la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto concreto.

3. En el caso de estar interesados (,,'nlas vacantes que se anuncien
('n este concurso para una misma localidad dos funcionarios, aunquc
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su
petición por razones de convivencia familiar, al he<::bo de que ambos
obt~llgan dcstino en la misma localidad, entendie.ndose, en caso
contrarío, anulada la petición efcctuada por ambos. Los funcionarios
que -se acojan. a esta petición fondicional deberán acompañar a su
instalKia una fotocopia de la petición del otro funcionario.

RequisilOs y documeniación

Sexta.-1. Los datos relativos a las circunstancias personales y
administrativas de los concursantes, así como tos concernientes a los
méritus que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente y han de
ser los que en cfcctocorrespondan'a la fee·ha de fi'nahZ<lc1ón del plazo
de presentación de solicitudes.

~. la justificación de las circunstancias personales y administrati
vas de-! concursante, asi como su situación y antiguedud, han de
efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo que 1igum en el
anexo IV, que deberán ser expedidas por'la Subdirección General o
Unidad asimilada, a la que corresponda fa g-estión de personal del
Ministerio u Organismo de la Administración del, Estado en el que
presta servicios et funcionario. si se trata de funcionarios dcsúnados en
Servicios Centrales, y por los Secretar-iosgencrales de las Delegaciones
dd Gobierno o de los Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios.,
destinados en Servicios Periféricos '"de ámbito regional o provincial,
respectivamente, con excepción de los funcionarios d:rstinados en el
Ministerio de Defensa cuyos certificados deberán sere~pedidos,en todo
ca~o, por la Subdirección General de Personal CivH del Departamento.

3. Las certificaciones a que se refiere el apartado anterior, habrán
de ser expedidas por la Dirección General de la f'undón Pública, cuando
se trate de funcionarios en excedencia voluntaria que pe-rtenezcan a
C'llcrpos adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración
Púhlica.

4. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección Gl~neral de la
Fundón Pública de la Comunidad Autónoma u Organ:ismocompetcnte,
y el1 el caso de funcionarios de Administración Local. por la Secretaría
de l¡¡ Entidad Local correspondiente.

5. En el caso de excedencia voluntaria. excedencia por el ·cuidado
de bijos transcurrido el primer año de permanencia. ó procedentes de la
Situación de suspensión firme de funciones. ·Ios. ('crlineados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento u Organismo a
que figura adscrito SU Cuerpo o Escala {} por la Dircc-eióll General de la
Función Pública, si pertenece a Escalas a extinguir de A.I.S.S., o a los
Cuerpos adscritos a la SCl'reta:-ía de· Estado para la Administración
Pübhca. En d caso de las restantes Escalas, asimísmodepcndientes de
la (¡:.ada Secretaría de Estado, tales ccrtifitaci':l-flcs serán expedidas por
la Unidad de Personal dei Ministerio u Organismo donde I'dvieran su
último destino definitivo.

6_ Los funcionarios pron:d('.ntes de la situación de suspensión firme
de funciones. de excedencia voluntaria por interéspart¡('ular y de
excedencia por el cuidado de hijos, acompanarán a su solic·¡tud
lb.:hilación de no haber sido 'separados del servicio en ctJ<,:lqtácra de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para cargo publil'ú.

7. QUienes partiCipen en el concurso hallánJüse en situaCión ,k
SUspl'nsos firmes deberán aportar certificado oficIal en el qw: conste la
fc(l1a de cumplimIento de la sandón.

;( También habrán de acreditarse documentalmente, mt"-diallte
certificado expedido a! efecto, los méritos que ¡os interesados aleguen

como d\,tcrminantcs de su idoneidad para el puesto de trabajo solici~
taJo, >

C). Unida a laccrtitl\..'ación del anexo IV, dc-bcráacompañarse, por
cada pu(,,'sto de trabajo solicitado, anexQ IJI con la relación de méntos
y todos los documentos justificativos de tos méritos alegados, así como
ía memoria.

10. Los intcrcs<tdos deberán acompañar a la solicitud fotocopia del
donlOlcnlo nacional de identidad.

Va/oracióJ-l de méritos y adjudicación

Séptima.- L Los meritos y la memoria se valorarán por una
Comisión ·COt1lpucsta por los siguientes mkmbros 4,esignados por la
autoridad <:oh-vocante:

Presidente: Ilustrísimo señor Subdirector general de Personal del
M inistl'río :del· Interior.

Vocaks: Un funcionario de la Dirección General de Servicios y un
funcionario del Centro directlvo del que dependa el puesto convocado.

SL'CTclario:Unfuncion:ario de la Dirección General de Servicios, que
podr;;i SC1'sustituido· en ,caso· de .. no poder. actuar por no cumplir los
rcqui~ílos prc\'istos l'" el punto 2 de esta hase en relación con algún
puesto concreto de entre los convocados, pasando, a propuesta de la
Comisión. a ser Asesordc la misma.

Podrán formar parte de la Comisión de Valoración un representante
de ('ad~l una de las O'l~ni~cio.nes Sindicale~ siguientes: {(t;:'omi~íones

Obreras», <<Confcdcr:ac-Ion Stodteal Independiente de FunclOnanC?s» y
(~Uníóll'General de Trabajadores», en su condición de OrganizaCiones
Síndicales nuis representativas,

La Comisión de Valoración podrú solicitar de la autoridad convo
(¡mtl:' la designación de expertos que en calídad de Asesores actuarán con
VOl pero sin voto. .

A cada miembro titular dc la Comisión de Valoración podrá
asignürsclc un suplente que, en caso de ausencia justificada, le sustituirá
con voz y voto.

2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a un Grupo de
titulaóón igualo superior al exigido para los puestos convocados, y
ad::mús poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o
~llpc-ríor al dc!os convocados.

J. La Comísión L~lc-vafá a la autoridad competente la correspon
dicnte propucsta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo con las
evalu<lciones. sin perjuicio de lo que se establece en los apartados
siguientes:

a) El orden principal para la adjudicación de las plazas se de.termi
nara por la puntuación total ohtenida, de acuerdo con lo estableCido cn
cf punto 2.5 de la base cu.arta.

h) En caso de empale en la puntuación total obtenida para cada
puesto de trabajo s~ acudírá, para dirimirlo, a la puntuación otorgada en
la valaraCÍ'óndc los méritos específicos.

(') Dc per,sistir el empate. se atenderá a la puntuación obtenida en
los méritoscstab-le-cidos en esta convocatoria por el orden que se detalla
en el punto I de la base cuarta.

d) Si el empale persiste, se atendeni al mayor tiempo (años, meses
\' días) de servicios prestados ('n cualquiera de las Administraciones
Públicas, y si es c1·mism.o, a la mayor edad.

4. En ningún caso serán adjudicados puestos vacantes a los
solicitantes que no alcancen las puntuaciones mínimas que figuran en la
base tercera.

lJna vez valoradas en su totalidad las solicitudes presentadas. se
declarará desierto el puesto convocado, si ninguno de los candidatos Que
concurren al mismo akanza la puntuación minima exigida en cada caso.

S. Podrán dedararsc desiertos. aquellos puestos de trabajo que.
romo tonsecuencia de una reestructuración o modificación de la
Rl'lación de Pu\.."Stos de Trabajo del Departamento, se hayan suprimido
o lmy~n sufrido modificación cn sus caractcristicas funcionales, orgáni
e.h· o retributivas.

Rc.';o!ución
Octava.-1. Una vez formulada propuesta por la Comisión de

Valoración. el presente ("one·urso se resolverá por Ordcn del Minísterio
de! Jntc-rior. que- se publicará en el ~(Boletín Olida! del Estado». en la que
figprará. junto al destino adjudicado, el Grupo de adscripción (artículo
15 de !,l Ley 30/1 (84), Min.isterio. localidad y nl\'l:l del puesto de origen
dd iuncionano o. en su caso, la sItuación administratiya de procedenCIa.

2 El concurS(J se resolverj dentro dclo.'1 dos meses siguientes al dia
en que finalice el plazo de .presentación de soltcitudes.

J. El destino adjudicado scni irrenunciable, salve ·Que con anteriorí
dJ(j a 1.1 finalización del plazo posesorio, e~du¡das las prórrogas de
incorporn<:ión a que se rdicre el punto sigUIente, párrafos cuarto, quinto
y '1e":o. los interesados üblengJn otro destino. bien por cl procnlimicllto
di.: libre designación o por {:on{ursos convocados por Departamentos o
Comunidades Autónomas. en cuyo casopodnill1 optar por uno de los
des> \iniel¡do obhgados a comunicar por e:-crito en .los tres días
~iguicnl\."s la opción maliEada al otro Departamento en el quc huhíere
obtenido destino.
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4. El plazo de loma de posesión en etnuevo destino obtenido será
de lr~s ~ías hábil.es si radica en,lamistTlf,llocalidad,odc un mes si radica
en dlstmta localidad o supone el reingreso' al servicio actívo.
. ~I plazo de toma de posesión com~rá-ac"()ntar a partir del día

sigUiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábíles
siguientes él la publicación de la resolución del- :concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como' el cambio de lasü...ación administrativa
que ~l~ cada. caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
sC'n'lClO actIvo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación:

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisQs o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
intcn~·sados.

~I Subsecretario del DCP.a:rtamento donde preste servicios el funcio~
nano podrá, no obstante, diferir el cese por .necesidades. del servicio
hasta. veinte días lábiles, debiendo comunj.Ctlrs~ala Unidad a que hay~
sido destinado 'el funcionario. .

Excepcionalmente, a propuesta dd Departam:e~to, por cxjgcncias del
normal funcionamiento de los servicios;3preciado en· cada caso por el

Scct<:tario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fccha del césehasta un máximo de tres .meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de locstablccído en· los párrafos anteriores, el
Subsccrclario del Departamento donde haya obtenido nuevo destino el
funcionario podráconcc4cr· una prórroga de incorporación hasta un
máxhntl de veinte días hábiles, si el destino radica en distinta localídad
yasilo solkitael interesado por razones justificadas.

Se AlOdoslosef~tos,elplazoposesorio se considerará como de
servido activo.

ú~Los traslados que. se derive,n de la resolución del presente
concursotendrán'la cú.ns·idcración dcvoluntaríos y, en consecuencia, no
generarán ·derecho a· indenmización.

7; La,prescnteconv()Catoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo pevisto en la Ley de
Proccdimie,ntoAdministrativo.

Madrid, lQ de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988. «Bolelin Ofwíal del Estado» del 17), el Director generál de
Servicios, Carlos de· la Torre Uuch.

111'1!1



NUMERO IVAC LOCALIDAD

S. PERIFERICOS

DELEGACION GOBIERNO
EN EL PAIS VASCO

ANEXO 1

PUESTO DE TRABAJO IRPTINIVlcOMPLEMENTOIGRUPOICUERPOIADM'CURSOS
ESPECIFICO

MERITOS ESPECIFICOS DESCRIPCION DEL PUESTO

""Om
"".?
V>
o

2 l' IVIlORIA IJofo Secc;án Rolac;0·1008124 I 382.140 IAIB IEX" IA2
nes Administraciones
TerrHoriales

G. CIVIL AlICA~T{

Jefe Sección Derechosloorlo241 IA/B IExl13 11 IALICANTE 382.140 IAE
Ciudadanos

4

VIlORIA

G. CIVil AlMERIA

ALMERH

G. CIVIL BARCELONA

Jefe Sección Reg;.,.
Interior r Asuntos
Generales

Jefe Sección Personal
Administración Peri
fé-rica

007124

007124

382. '40

382. '40

AtB

AlB

EX"

EXl1

AE h

AE IC03

• Conocimiento de ProcediMiento ~inis~

tratfvo.
Conocimientos de Gestión EconóMica.

• Conoci.ientos de Gestión de Personal

• Lícene ¡a.do en Derecho
- !~ienr;:i. en Aebinistración loe.l
-E.xperieoc:ia enprOcHos Electorales
- t9llOC:i",íentos Nonnativa'en COfU'tl~

Aut6nolllas

Conocimientos en materie de derechos
ciudadanos
EKperiencia en procedimientos sancio
nadores
Licenciado en Derecho

Experiencia en el Ministerio del In·
terior
Experiencia en el desenpmo de puestos
en el area de Personal

coordinación aSW'ltos Régimen Inte·
rior y Generales de laOelegación
Coordinación y control de Gestión
de Personal.

coordinación Relaciones entre dis
tintas Administraciones Públicas
de su 6mbito territorial.

Ejercicio de Derechos Ciudadanos
(deremo.--de rell\i6n, manifesta 
ci6n, etc)
Expedientes sancionadores en ma
teriade ar.s, explosiVOS,. segu.
ridad ciudadana. Orden PLlbl ico,
etc.

Administración, control y gestion
~ personal adscrito a la Acininis
tracf6n del EstadoServicfos Pe'
rifericos

'

"'"<:

"~
N
-...¡

O'
o-
;:¡
a
.."

\1\0
N

5 BARCELONA Vicesecretario Gene~

ral
003128 1'.313.304 A EX,1 AE .. Direccion y coordinecion equipos huna .. • ..

nos
Licenciado en Derecho
ExperiéflCia en puestos de coordinacion
y relación con responsablesdelaAd"
ministración Periférica del Estado.
de las Comunidades Autónomas y_A~inis

tración local
Experiencili en tareas de orpnhecion •.
e infraestructuras electorales

Apoya al Secretario Genéral en
todaS las tareas propias. del mfs
110 Y bajo sU direeci ón coordina .
las activfdades del GObiernoCi .
vil, relaeion con el r8$to de Ad·
.ihfstracfónés~úblicasy Drganis
mas de la Administración del Esta
c1q.
Dirige el equipo IlAchinistraci6n
Local" en la organiZBción de pro
cedimientos electorales

,

l

6 1 1BARCElONA Jefe Secerón Autor;- 1008124
zaciones Administra·
tivas

382.'40 IAtB IEx" IAE .. Licenciado en Derecho o Ciencias Po
liticas y Soeiologfa

"Experiencia en tramitacion de, expe
dientes de Autorizaciones, Estable ....
cimientos, Pirotecnia. Joyerias.
Armerias, Sucursales Bancarias y en
general todas aquellas actividades que

Dirige la sección y redacta las
propuestas de resolución
Tramitecion expedientes autoriza l

cianes administrativas.

'"00

~
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NUMERO IVAC LOCALIDAD

G. CIVIL OE CACERES

PUESTO DE TRABAJO IRPTINlvlcOMPLEMENTOIGRUPOlcUERPOIADMlcuasos
ESPECIFICO

MERITaS ESPECIFICOS

precisen la autorizacion previa del
Gobierno Civil
Conocimientos en la legislacion de
utilizacion de explosivos y empresas
de seguridad.

DESCRIPCION DEL PUESTO
Q',
00
V>
o

7 CACERES

n.cIVIL DE CADIZ

Jefe Sección DrreehO$I008124
Ciudadanos y Autoriza
ciones Admi~strati
vas

275.724 Ala EXll AE ICOl
C02

Licenciatdo en Derecho ¡;¡

ExperienciBenGestión Administrativa
Conocimi,entos en tramitación deexpe
dientes ,de Juego, AI"I'II8S~ EspecUculos
Kos~lerfa,A~oci8Ciones, Reuniones~

etc:.
experfe:nciaen puesto similar en el
Ministerio del Interior

Tramitación expedientes en mate
ria de juego
Jnic¡aci6n~ tramitación y pro
~sta de exP'dientes administra
tivos en materia de armas, espec
t6c~to$ taurinos, orden publico y
",~tec'ifllfentos de hostelerf 8.

~JiQCiaciones,ré:unfones,concen

traci~ y menifestaciones

Jefe Seecion Derechosl~07124

Ciudadanos y Segur i
dad Ciudadana

8

9

1 'CADIZ

CAO'IZ.

G. CIVil CORDOBA

Jefe Sección Autori
zaciones Administra
tivas

006124 382.140

382.140

Ala

AIB

EX11

EX11

AE

AE

Experiencia en resinen de extranJeria
Experiencia en Ministerio del Interior

Experiencia en proc~imjentos sancio
nadores
Experiencia en Ministerio del Interior
licenciado en Derecho

Gestion y control de' tareas admi
nistrativas relativas a activida
des de &ujecion especial

~ Ge$tfon y control de tareas admi
nistrativasque garanticen el ejer
cicio de derechos fundamentales y
libertades publicas de los ciuda
danos

~

e,..
""~
N...,
¡;>

!
>C
>C
N

10 1 ICOROOBA JefeSeccion Autori-1006124
raciones Administra·
t ¡vas

382.14D IAla IEXll JAE Experiencia en el Ministerio del In ~ ,- Dirige la labor de tos funciona -
terior . rios adscritos a la Sección.
~onoc.i~¡ent~s y ex~rienciaen seslion.~ Tramitación expedientes de auto·
adnIi.nlstratlva y v ...ltacl6ri dee.pe· rluciones a_roativas correspon
dientes.~ i~{jquen autorizaciones dientes.
9ubernat ¡vas.

11

O.GOBIERNO GALlerA

LA CORUÑA Jefe Secci,ón Relac i o· J.006124
"es Administraciones
Territoriales.

382.140 A/8 EXll Af Conocimientos de la organización del
Estado.
Experiencia en meteria de AdMint*tra~

ción local
Conocimiento de lengua 9altega
Conocimientos informáticos a nivel de
usuario

Coordinacion de felacionés entre
les Administraciones Públicas de
ámbito territorial.

12

G.CIVIL LA CORUÑA

LA CORUÑA Jefe Sección Autor;
zaciones Administra
tivas

006124 382.140 AIB EX!1 ,1AE

--
Experiencia Minister;o del Interior I·~ Gestion, control y tramitacion de
Conocimientos y experiencia en Gestion. expedientes de autorizaciones ad~

Administrativa y tramitacion expedien~ ministrativas.
tes que i""liquen autorizaciones guber
nativas

13
m
::l
C,

¡l
V>
o
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N....ERO IVACI LOCALlOAD I PUESTO DE TRABAJO IRPtlNIVICOMPLEMENTOIGRUPOICUERPDIADMICURSOSI MERITaS ESPECIFICas DESCRIPCIOH DEL PUESTO O

ESPECIFICO m
:l
c:'

Licenciado en Derecho o Ciencias Potf- 3
tieas y Sociologfa

V>G.CIVfL GRANADA

IJ.f. Sección P.rsonal

o

13 11 IGRANADA 009 24 382.140 Ala EXll AE COl • Experiencia en el Ministerio del In • Administracion, control y gestíon
de Administración Pe- terior del personal adscrito 8 la Aaní-
r1térica - Experiencia en el desetpeilo de puestos nistración Periférica del Estado.

en el area de personal
- Conocimientos y experiencia en meteria

.de gntion de personal

I I I I I I I I I
G.CtYILGUIPU2COA

14 11 ISAN sEBASrlAN IJ.f. Sección D.r.chos'OO7124 I 382.140 r/a IEXl1
IAE I

1" Liceneiodo en D.recho Gestión y control de tar.aas edmi
Ciudadanos y Segur; - • Experiencia en 'nstruedon de expedien nistrativas que garanticen el
dad Ciudadana tes y elaboraeion de Resoluciones ejercicio de derechos fundamenta·

Conocimientos en ..teria de derechos les y libertades pubLicas de ~os

y segurf dadéi udadana ciudadanosI I I 1
I 1 1 I 1

O.CIVll UE/DA

15 1, ILLEIDA J.f. S.cclón p.rsonal1006124 I 382.140 r/a IEXll rel
l' Experienclo En G."lon de r0••....,..;0 de lo j.fo'ura de sec- '-de Administración Pe- Personal c16M de personal de la Administra c:

r1 férica - conocimientos de la materia de perso ~_ c:ióndet Estado en Lleida """nal. -~ Relación con Unidades de Personal "'"de otras dependencias de la Admi-
'"n;stración Periférica. -J

Pr~r~cion depropJestas de con~ it'
testaciones de consultas rel.ti a'

vas a la materia de personal ;¡...o
G.CIVIL PE LUGO

IJ.f. S.cclón P.rsonal

-<:>
-<:>

11 ILUGO • Tremitación, control y gestión '"16 006 24 382.140 Ala EX11 AE Experiencia en el des~ de puestos
Administracióo Perife en el are. de per~onal del personal adscrito a la Ad-
rica • Conocimientos y experiencia en ..teria flIinistración del Estado en Ser-

de-gestion de personal vicios Periféricos.
I I 1 1 I I I 1 I

G. CIVIL DE HALAGA

17 11 I!!ALAGA IJefe Unidad Prot~ '10061~5 I 803.844 IA/a IEX11 IAE I I-exper;ene: f. en prevttnc: i on y ges t í on ~ Dirección, pLanificación y ges -
ción Civil tecnica de Riesgos ForestaLes, Geolo- ti6n de operae i anes de emergenc ¡a

9ieos y Medio-ambientales Formación, información y divulga·
Experiencia en puesto directivo de , cjón en materia de Protección ei·
Protecci6ncivil de naturalezl similar vil.

• Titullcion univer,itari. Escuela Tél:·
"ice (grado superior o medio) o licen
ciado eneiencias QuiMicas. 'iS1C8S,"
Geotogh:es o en GeOgrafia

O.G09JE@No CANARIAS

18 1 LAS PALMAS Jefe Sección Derechos 008 24 382.140 Ala EX11 AE licenciado en Derecho Gestion y control de las tareas
Ciudadanos y Seguri Experiencia en Ministerio del Interior administ¡ativasque garanticen el
dad Cj udadana Conocimientos en meteria de derechos ejercicio de los derechos funda •

y seguridad ciudadana. mentales y li~rtades públicas de
los ciudadanos.
Tramitación expedientes de auto -
zaciOnes gubernativas correspon

1§'6dientes.
V>



NUIIERO IVACI LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO RPT Nlv COMPLEMENTOIGRUPOlcuERPOIADMICURSOS
EsPECIFiCO

I
G.CIY'l DE SEGOVIA

19 1 SEGOVIA Vicesecretario Gene ~ 004 26 1.087.356 A EX11
AE r1r.l CD3

2D 1 SEGOVIA ' Jefe Sece:iórt Relecio 007 24 382.140 AIB EX11 A2
nes Admini.atraeiones
Territoriales

MERITOS ESPECIFICQS

Licenciado en Derecho
ConociMientos en Derecho Adtninistreti w

YO ti Ciencias Cte' la A¡dminist,.ación
Experiencia en las _terias aludidas

• Llcenciodo en Oerecho
• Conoci.lento de la legfs1acton propia

de las AdIIinlstraeiones Locales
• Ex""rlencl.an lo ....torl.

DESCRIPCION DEL PUESTO

.. Direcci6n y coordinación de la 
Gestión de la Administración del
Gobierno Civil bajo la'supervi
si6n del Secretario General

.. Estudio. y elaboracion de informes
de seguimiento municipios de la 

. provinei·a

'"00
V.

'"

D.GOBIERNO ANDALUCIA :

21 11 ISEVILLA
I

Vicesecr.t~io Gene~

r.l
004128 11.313.304 A Eliíl ~E licenclodo en Oarteho

EJq)itritnela en OI'1*"lllMOsPeriféricos
de l. Adsrlnistroti4n dtl Estodo.

4 ~rhtnci.ert" ..tul.:nos e h1fotaes
iurfdic'os en-.,teda de .,enion 4e •
P'eraona", ec"h:l)"'finant:'ier'.,or,a·
nllStión y coordInación adminlstrati·
va.

.. AyUtfer y colaborer con el Secre
teri. Geoeraten'la gestión ad .
.inisUa'Hva de la Oelegac ión y
sust,ituir al mismo en caso efe
ausencia o enfennedad.

....
e
",

;¡
~

I

22 1 ISEVILLA l'secretario Puesto de 102.7114
Trabajo Nivel 30

3BZ.140 le/D IEX11 IAE Experiencia en puesto si.ilar
Conocillientos de infonMtica
ConociMientos de iflSlUS

.. Oe$empeñar la Secret.~fa perticu~

tar del Jefe del Gabinete de la
Oe,l~.acf,ón,del G~ierno.

N.....
;¡¡>

[
a

23

G. CIviL SORIA

SIlRIA Jefe sección personetl0Q6¡24
Administración Peri w

férica

382.14D AI8 EX11

I

AE • experiencia en _ihlsterio del tnterior
.. Conc)Cillliento de t;;'estión de Recursos.
"~. relaciones con Ot'gAmOS'~ Re
p~t~t6nSi~ic.l, 'conocimientos
en instrutcióndt expediente. diSei •
pll"""i..

Administración, controt y gest;ón
det personal adseri toa la Actni
nistración del Estado en Servi
ciq.Periféricos.

:g
N

D.G. CASTILLA y LEON

i15
tT1

"C,

3

SUstitución del Secretario General
en caso de ausencia, enfermedad o
vacante

.. Coordinación de tes Secciones de
Derechos 'Ciudadanos y Segutidad 
C~udadana, Autorizaciones Adminis
trativesy de le Unidad de Infor
I118cf6n de ta Detegación del Go -
bierno.
Participación en Organos Cotegia
dos de 6Albito provinciel.

.. Conoc:iMitntos en ...teria de res~uciónl..
e infClMflltde eJlipedientes de' .x,trenje ..
rfa, sanciones y autori leci ones adlni'"
nistrnivas Y'derechos: chld8danos

• EJIIlIIrienci. en particIpación dt Orflll •
nos ColegflidoSde t. Ar:Rinistf'ación
Parlftric. y de l. Administración AU'
t~ic:••

.. EJl:pieriencia en coordinación de 1u ..
competencias en ..teria de extranjerfa-"
atribuidas al Ministerio del Interior
y al Ministerio de Trabejo y Seguridad
s~i.l

.. Liceneiado en Derecho

,EXll IAEvices""ret.ri. G.... ·ll103lz8 11.313.304 lA
r.l

1 IVAtLADOL ID

I

24

~
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NUMERO VAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO RPT NIV COMPLEMENTO GRUPO CUERPO ACM CURSOS MERITOS ESPECIFICaS OESCRIPCION DEL PUESTO
ESPECIFICO

G. CIVil VIZCAYA

25 1 BILBAO Jefe Sección Retacio· 009 24 382.140 AlB EX11 A2 • LicenciadO en Derecho - Colabaracíon con las torporacío -
nes Administraciones - Experiencia en Ministerio del Interior nes Locales en orden a una aetua-
Territoriales - Experiencia en puesto similar cióÓ coordinada de las diversas -,. - Experiencia en relaciones con Las Ad - Administraciones

ministraciones Territoriales en situa - Elaboración de informes jurfdi -
ciones especiales COSo

SERVICIOS CENTRALES

OIRECCION GENEaAL -
aELACIONES INfORMA-
llVAS 1 SlíCI&LV

SU8O!!§~Clo!! gENEI!AL
t¡¡¡ IH@!MAClON 1 -
AtEHqON AL ClUllAO&- ,
l!Q

.

26 1 MADRID Jefe sección 005 24 362.140 AlB .EX11 AE - DiplOlUdo olicenciedo' en Ciencias de - Redeecion y sLfiJervisl6n de (os -
la Infonnaeión contenidos de tos ·distintos sopor

- experienc:iaen ~taci6n tesinformat ivos
- ConociMientos: de infOMRiítica 8 nivel - Cool"dinaei6ri doc..-ntal

de usuario

GA8!NETE TECNICO
C~ISION NACIONAL
!!liL JlJ!iGO

SU80lRECCIQN GENgRAL
pE GESTlON

27 1 MADRID Consejero Técnico 004 28 1.313.304 A EX'1 AE ~ Liceneiedo en Derecho ~ Coordinacion de la actividad de
Nonnatjva ~ Conoei.iento Mp1 fo del DerechoA<*ni- contro~ e tnspeceion que corres~

nistrativo yen pIIrticutar' del Proce- ""'* •l. Coml.i<ln N.cl ..... l deL
.dlmiento soncionador. Juego

.. Conoehlientos de Letlislación de jue· - Ot.aniucion¡ seguiMiento e ill ~

90· pUllO del procedimiento uneio -
- E_i....'. en elllbor""lón de infor - _r en "ueri. de Juego ilOfllll.... - Elaboracion de inforlleS en .te~

ria de Juego
.. CoordinaeiOt'l con la Subdirección

GeMr:al de Recursos

28 , MADRID Jefe Sección "amolo· 012 24 362.140 AIB EX" AE - Olpl....... en Ingenierl. Electrónlc. - Gestión de los expedientes de ho-
gaci6n o Il"'ICkIstrial MOlQ9eción de material de juego.

.. Experien«:ia en labores hoMologación .. Gestión de tos registros de 1I'IOde-
de meterial ante la Administración los, de fabricantes e l~rtado ~

· Conocimientos infOrmática a niveL de res ~ juego
ususario

OIRECCION GENERAL
DE SERVICIOS

OflCIALlA MAYOR

29 1 MADRID Jefe Sección e""ipa . 06' 24 362.140 AI8 EX11 AE .. Aparejador o Af"CJ'itK;O THnico .. Coordinación y control de equipe
miento · Conocilliento de equipamientos en Ser- mientos globales de los edificios

vicios Públ icos dependientes ~l Oepart8lllento.

ice

1°¡m

"<::'
¡l
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o
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NUMERO IVAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO IRPTINIVlcOMPLEMENTOIGRUPOlcuERPOIADMlcuRSas
ESPECIFICO

MERITas ESPECIFIcas OESCRIPCION DEL PUESTO
o.
00

'"...
30 MADRID J.f. sección Cono.r' 1062124

vación y Manteni
miento

382,140 AlB EXll AE .. Perito o Ingeniero Técnico
.. Especialista en instalaciones propia.

de edificios

Seguimiento y control de provee *

tos y -obras en su aspecto de ins
tllaeiones

• COOrdinación y control de la con
servación y mantenimiento de los
edificios dependientes del Depar'
t-m.

J.f. sección Resiotr.1063124

~
!

31

32

MADRID

IHAOllD JefeSecciÓftObrIS 065124

382.140

382.140

AlB

'A/B

EXll

Exa

AE

AE

~ conociMiento y experiencia en aplica
ciones infonM6tica•

.. Conoct.ientQSyexperiencia en regis·
tros 8dministratfvos

• ApIOrej....r • ·A....lt..,t. Tlk:nloo
··_Ialentos en el _1.llInto de
·~t.. y""'"

• Att'" bIIjo las directrices del·
Jef•• servicio

• Dlrl", l. 1_ del Drupa de fl.ll'
c:t..'rioslldscritos, alReg latto

·"COrrtr~ tkfti~,Y"'fnist...tivo
de I.s obr.. _ ss r..1'een en
los edificios del Depat_t.

~Fte;"lt.tt'M efe af'chiyos ~1-.t:tueb8_jc;, l.~ direetricesdel
- expeti:énC-b-de-t-os -fondos doc:tlAlntales- "'e-Jedé-servicio
s ConociMiento'en infoMMt.hacion de ar",· Dirige 18 labor de los funciona-

chivos _ rios adscritos al .rchivo
.. Coordinación die los distintos ar

chivos del Depart......t.

33

34

¡"ADRtD IJefeSecci6n Archivol068lz4

OfiCINA PRESUe!lnT~'

I!.!A
MADRID lJ.fe Sección S.... l ' 1010124

,miento de Gastos

I

1SECl!E!,MIA GEJlPAt
1B&mA

SIP¡U'QffSUPL
lQE:EFII.·UOS

382 .1401A/B Iu11 1M

382.140IA/B IEXll IAE ICOl .. COf"tO(;imhtt'ltot y elq)ef"íencil en .l.bo~

r..,lon del C..,ltul. I del Presupueot•
.. -~J";~tosYDPIri~i. enttiiliri

teelon _Iflc..l ..... presupuestarle.
de los _Itoo de pe_l

• _Ial""os y _rlenel. lIn _ ••
rl... r.trlbucl..... de pO"'''''l Y
seguridad socl.l.

· El.racion ysegui.iento del Pre
supuest. del C..,itu\. 1, median
te-el' _leo ,._todos infonne •
tic .

-.. Tr ,~JtiC:ion.lIJdi,ficllCj_~ -Pfe
~_tlri .. 'de ·los eNditOll de ..
pet......1

• EI..."....I.. de estudios y _" 
slf~ "t~rl" .de r.tribucl..... y
seguridell ......1

-
~
'".....
-.J

;:¡;>
O"¡¡
a
'.0
'D,,,

35 1 _RID Jef. Sección An611elslOl0124
'Datos

382.140 'AlB ua 'AE • conocíalent..... prGY!l'1tos y _todolo'
.ia.estacifStlca :o, ••rt~i'en.l.
etlborecion de- estedfltJclS
ConoeilliJentos • nivel de "!JIria de
aplicaciones tnfoMl6ticas

• Elaboroclón y depuración de los
datos ,del prOlr.. estadfstico
dél Dépert_ta

YAC: NÚMero de"Vacantes.

RPT: código de l. Relación de Puestos de Trabajo.

GRUPO: Grupos de adscripción, según la,R.P.T.

aJERPO: EX11:- Exclusión de todos 108 c..-enc:tid08en los sector... Docencia, Irwesttgaci6n, Sanidad,
Servic:ios PosUles 't relegr6ficos. tnst. penhenctarias y Transporte A'reo y Meteorologfa.

AOIl: AIlMINISTRACION: 'AE: Funcionorl .. de Cuerpos y Escoles pertllnecl tes • l. Adoon. del Estado.

"Al: Fl",nCionarlos de Cuerpos y E8Cllla. perteneei t .. a la AdIIon. *lestato y/o
AdlninÍltracción Local.

~
::l
C·
¡:¡
V>
o
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SOLICITUD DE PARTICIPACICN EN EL <XJN:URSO PARA IA· PROVISICN DE PU"'..5TOS EN EL MINISTERIO DEL
INTERIOR C'ClIIVOCAOO POR ORDEN DE B.O.E. DE

NUMERO REGISTRO PERSOOAL

DA= PERSONALES

D.N.I. NIl de puestos solicitados (Anexos ITI)

PRIMER APELLIDO SEGUNOO APELLI.DO N:MBRE

AN:) MES OLA SEXO TEu:roNO DE CCNrACTO
FEOlA NACIMIEN'ro: VARON O (Con pre:::i.jo)

MUJER
O

RESIDENCLA(calle o plaza y numero) CODlGO ~TAL IXMICILIO (nacion. pmvlncia y localidc.~

I Si no :-.an transcurrido DOS ANQi; de¡;de la tona de poses J.On del ultllTlO aes:.l....·;.O se a:::oge a la

IBase Segunda ap""'oado a): O ~Removido-concurso

Ocesado-Libre Designación
I 4uprjmido puesto trabajo
i

O
UDestinados MQ Interio= o sus Orga'1isrr.os Au::6ncmos

I Base ::uarta 1.2.f)
, Se ==x.paña pe-:i(:ion conyuge DISCAPACIDAD S:

U
,
I ;SBse ;)I.;i."'oa.3 ) (Base Quinta.2)

I c:::"" r--1 :r.dicar D.N. I.
¡.oc]

--~ ..........................

I f(I"' ,........., Ti¡:o discapacidsdJ.0LJ ......................................

I
............ " .... "' ......................................................

Adaptaciones precisas (=eS\.4T.2n) ..........
I

I
..........................................................................
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

I •
I

..........................................................................

I ............ a .............................................................

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA

OFotocopia del D.. N.!.. ..
L..JFotocopia 'de la solicitud 'del cónyuge (si condicwna la peti:::ion)
c::lFotecopia canpulS"da de Cursos. Diplcmas. etc. en ralación con les p',""stos que se

solicitan (Anexo 1)
c:JCe=tificados o documentos que acrediten los méritos en relación con los puestos ~Je

.' se solicitan (Anexo 1)
c:JAnexo 111 (uno por cada puesto de trabajo solicitado)
c:lAnexo IV {justificación circunstancias personales, administrativas, antiguedad,etc
DMemoria

(Lugar. fecha y firma)

Fdo:

IL:10. SR. DIRSCTO;¡ m:::SRAL DE SERVICIOS DEL HINISTERIO DEL INTERIOR.
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A N E X O I 1 1

LOCALIDAD ---
...

PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO (~)

D.N.I. _

APELLIDOS Y NOMBRE _

GRUPO _

ORDEN DE PREFElISHCIA _

DENOMINACION DEL PUES'rO SOLICITADO -_---

NI ORDEN COIiVOCATORIA NIVEL _

MERITOS COMUNES (Base Cuarta.l)

GRADO PERSONAL __.......... ___

NIVEL COMPEEMENTO DUTINO P\1iS':'O QUE AC'I'UALlittNTE DESEMPEÑA _ _._----

TIEMPO QllE LLEVA DUElolPEilAMxí El. PUEStO ni'\oB ml"IU~ dIuu_... "-' '. ---r-
CURSOS SUPERAIXS 'i ou¡;; f':t~ ESPECIFICMX.:l5 EN El. ANEXO 1

.

_______ al\QII . meses _______ dI"" I
lofliTICE ESHiClFiaB EN RELACrON CON tL PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

(Base Cuar~ 2.1) (2) y (3)

Fdo. :

PlJIITOS

(eopr¡:iD ............". p&

",la~)

(1 ) El L ¡te wuob cld:er'á lJt:i.l,i.:aro \111!> h:>J8 ¡:nrn CDCB ¡:uoortD do t:nll:IlJQ B:>l.1CJ.tllá>

(2) J.a¡ miritm ale¡p:X:l8 Q:t>a4¡~~= csdD~
(3) Sólo <ll:CorÜ<'I al"lF"'!' J.a!s 1l'iIÍI"i~ q.ae se <:>q:<: ..., en c:aá> pLrz:a
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1 VA N E X otli 1MINiSTERIO:

_11__--------
O/Dña. :

CARCO:
CERTIfICO: Qué según los .~teeedentes obrantes en este Centre, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes

eJ:tremos:

'. DATOS PFRSON~lES

Apellidos y Nombre:
Cuerpo o Escala:
Administracián a la~ pertenece: (l) titulaciones Académicas: (2)

Grupo:

D.M. 1. :
N.R.P.:

Fecha termi'SuspenSl0n firme de funciones:
naeión periodo suspensión:

F OE,XC ~ forzosa

Servicios Ce.AA.
cD fec;"a traslado:

30/84 Excedencia ~ra el cuidado de hijos, .rtfculo 29.4. Ley 30/84: Toma posesi6n
zO último dntino det.: ,'echa cese ul"Vicioactivo:(3)

30/84

Servicio Activo Servicios EspecialesAo Os
xO Exc. volunt. Art. 29.3 a) Ley

Fecha cese:

y O Exc. volunt. Art. 29.3 el Ley
"Fecha cese,

2. StTUACI0~ ADMINISTRATIVA

3. OESTl/rriO

Local:

Nivel del Puest::

Nivel del Pueste:

Nivel cet Pues.::
Por s~resi6n ~~

Op

Denomina:ión del Puesto:
fecha tema posesión:

~e::-;3 t::r.03 poses i ÓI"::

Por cese o r~ci,n c~l puest~

OH

Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, corporaci6n
OConcurso/Nuevo i-ngreso
O Libre Desi~naci6n

Estaco. Organismo,

Denominación del Pueste:
Local ieae:
DESTINO PRO.ISIC~kL (S>
a) Comisien ce Servi:ies en: (6)05

Locarica:!:
b) Reir~r.so con carácter provisional ~r=J R

lC:31 i::z.::
e) S~~~stos previstes en el arto Z7.2. e~t a~;. de Prev.:

3.1. DESTINO OEfIWITIVO (4)
Ministerio/Se~retaria~

3.2.

,. ",e¡;: ITOS (7)

Centro Directivo

4.1. Grado Personal:
4.2. Puestos óeser.-ceÑldcs

Det'IO'ni naci en

frena consotidaeien: (e,
e~clujdo el destino actual: (9)

s~~. Grat, o Uniéad Asimilada .ivel C.D.
tienco

(Años.Meses,Ofas)

4.3. Cursos ,~rados y que guarden relact-6n con el p.ws.to o PJlHtos col1cnados, exigidos en la c.onvocatoria:
Curio Centro

r~onocido$ en la Administración del Estado, Autónoma o Local. hasta t. 1e~ha de public3"4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios
ción de la convocatoria:
Aóllón. Cuerpo o Escala Años Meses Ofas

lotal años de setvicios: (10)

CERTlflCACION que e_pido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convoc.do por
de fecha ••O.E.

OBSERVACIONES AL DORSO: 51 ~o

O O

,dilE



6858

Observaciones (11)

J wS T R U e e ION E S

Jueves 27 febrero 1992 BOE núm. 50

e Administraeión del Estado
A AutenCtnic:a
L Lc:at

S S~;~ridaC Social

(2) Seto cua~d~ consten en el expedten~t.e~ otro '1$:, de~ran e:reéit.rse por el lnteresac~ ~la~te l. ec=~~ta:jé~ ,

~rti,.~!':a.

(4) Pueatos de trabajo obtenidOs por CQr'\C;;;rf$C. libr••s ¡;nac i ón y ~YO ingresc~

,~) Suouestos de ads:rf~ión provi.ion.~'pqr reini~es9 .t servicio a::iyc, camisi6nde seryj;i;s. y tospr~vistc$ ~ e:
.r~. 27 del ROllI_n,o aprobado pOr._.D. 28/1990, ce 15.de _ro (I.O.E. cel l~l.

(6) Si l' des~~.r. \1"\ pueS'to,'" CClllis:iÓOl'lde ..'vicios le c~lil'ltntl,.'tl.t""ien. los Clates det p..iesto al OUt está
adscrito con uraeter defini tivo.tl-l\l'X'i,onario., eQresJtéO¡. en el,.l"'~ 3 ..-.1:.

(1) No se curpl imentar~ los extremo. tIC exisidos upreUmente en l.'. convocuaril.

(a> De hallaru el recanocfaienfo del orado en tr.ita:.i6n# el intt-r"~ debe,., eport;ar' eertifica:iéln expedida por el

Oralno c:~tenu.

(9) Los CNe figuren en el .xped·ient.:r~".ric:So¡ 1 los iiH-JJIO$ cin=o afo&. Loa·;ntere,ados -pcdr'" aportar en su C'IO,
e:ertificaciones acrciutiv•• de h:aa. .reit.antes ..rvicios q.Je ,-\tliier_ prestlldO.

(10) Si el fLl"lCicnerio cClq)let.ra '" •.•tre l. fecha « p;A)Hcaci~de- l.·convoe.ator"i. y la fech. ~ fiNI iz.ci6n det

plaz:o de- pre&~t.ci6n de ii'i&~enci"',':~r" ",er.econstar en Ob5ervae-iant:l-.

(11) Este recuadro o 11 perle M &niU,._l.llifolb\) deber.i cru:urse por l. autcri~q.Il' certific••

ANEXO V

COI. Gesti6nEcon6micay Financiera

C02. Procedimiento Administrativo

C03. Gestión de Personal.

HilA


